IMunicipalidad de Quinta de Tilcoco

        Dirección de Finanzas






Quinta de Tilcoco, Abril 07 del 2010.-
De: SOFIA PINO RUBIO
A: según distribución en lo indicado.
Que, de acuerdo a reclamo sobre la eventual vulnerabilidad de las obligaciones de transparencia activa que dispone la Ley 20.285 informada en la pagina Web Municipal, sección, transparencia, el Sr. Alcalde a encomendado al Sr. Manuel Yonson Vásquez para que en un plazo no mayor al reclamo regularice y lleve al día con la mayor transparencia e información contenida en ella, con el fin de que no se vuelva a repetir dicha situación.
La información solicitada a continuación deberá ser enviada vía Email al correo Quinta.transparente@gmail.com, en formato PDF, con fecha límite el día Miércoles 14/04/2010 para que sea levantada el día siguiente en el portal web.   Cada vez que existan incorporaciones, modificaciones o cambios a la información enviada con anterioridad será recibida los 5 primeros días del mes siguiente, quedando la claridad que ante un eventual reclamo por no estar la información al día será responsable la persona encomendada que se enuncia a continuación:
Ley 20.285

TÍTULO III De la Transparencia Activa

Artículo 7°.- Los órganos de la Administración del Estado señalados en el artículo 2°, deberán mantener a disposición permanente del público, a través de sus sitios electrónicos, los siguientes antecedentes actualizados, al menos, una vez al mes:

SECPLAC: Sr. Pablo Tobar Canales

a) Su estructura orgánica.

OF.PARTES: Sr. Luis Pinto Villegas
b) Las facultades, funciones y atribuciones de cada una de sus unidades u órganos internos.

c) El marco normativo que les sea aplicable.

g) Los actos y resoluciones que tengan efectos sobre terceros.

OF.FINANZAS: Sra. Luz Cornejo canales
D.Educación  : Srt. Isabel Trincado
D.Salud          :  Sra. Carmen Jara

d) La planta del personal y el personal a contrata y a honorarios, con las correspondientes remuneraciones.

OF.SECPLAC: Pablo Tobar Canales
D.OBRAS       : __________________________________

e) Las contrataciones para el suministro de bienes muebles, para la prestación de servicios, para la ejecución de acciones de apoyo y para la ejecución de obras, y las contrataciones de estudios, asesorías y consultorías relacionadas con proyectos de inversión, con indicación de los contratistas e identificación de los socios y accionistas principales de las sociedades o empresas prestadoras, en su caso.

OF.FINANZAS: Sra. Alicia Plama
f) Las transferencias de fondos públicos que efectúen, incluyendo todo aporte económico entregado a personas jurídicas o naturales, directamente o mediante procedimientos concursales, sin que éstas o aquéllas realicen una contraprestación recíproca en bienes o servicios.

OF.FINANZAS: Sra. Alicia Plama
D.Educación  : Srt. Isabel Trincado

D.Salud          :  Sra. Carmen Jara

k) La información sobre el presupuesto asignado, así como los informes sobre su ejecución, en los términos previstos en la respectiva Ley de Presupuestos de cada año.

OF.FINANZAS: Sra. Luz Cornejo Canales (Rentas)

OF.FINANZAS: Sra. Elida Valencia Piña / Cristian Gonzalez (P.Circulación, Lic. Conducir)

h) Los trámites y requisitos que debe cumplir el interesado para tener acceso a los servicios que preste el respectivo órgano.

OF.FINANZAS: Sr. Eduardo Guzman B. (Dideco)

i) El diseño, montos asignados y criterio de acceso a los programas de subsidios y otros beneficios que entregue el respectivo órgano, además de las nóminas de beneficiarios de los programas sociales en ejecución. No se incluirán en estos antecedentes los datos sensibles, esto es, los datos personales que se refieren a las características físicas o morales de las personas o a hechos o circunstancias de su vida privada o intimidad, tales como los hábitos personales, el origen

social, las ideologías y opiniones políticas, las creencias o convicciones religiosas, los estados de salud físicos o psíquicos y la vida sexual.

En el caso de la información indicada en la letra

f) anterior, tratándose de transferencias reguladas por la ley N° 19.862, cada institución incluirá, en su sitio electrónico institucional, los registros a que obliga dicha ley, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 9° de la misma norma legal. Las transferencias no regidas por dicha ley deberán incorporarse a un registro separado, al cual también deberá accederse desde el sitio electrónico institucional.

j) Los mecanismos de participación ciudadana, en su caso.
OF.FINANZAS: Sr. Administrador Municipal

l) Los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestario del respectivo órgano y, en su caso, las aclaraciones que procedan.

m) Todas las entidades en que tengan participación, representación e intervención, cualquiera sea su naturaleza y el fundamento normativo que la justifica. La información anterior deberá incorporarse en los

sitios electrónicos en forma completa y actualizada, y de un modo que permita su fácil identificación y un acceso expedito. Aquellos órganos y servicios que no cuenten con sitios electrónicos propios, mantendrán esta información en el medio electrónico del ministerio del cual dependen o se relacionen con el Ejecutivo, sin perjuicio de lo cual serán responsables de preparar la automatización, presentación y contenido de la información que les corresponda. En el caso de la información indicada en la letra
OF.FINANZAS: Sr. Manuel Yonson V. (Adquisiciones)

e) anterior, tratándose de adquisiciones y contrataciones sometidas al Sistema de Compras Públicas, cada institución incluirá, en su medio electrónico institucional, un vínculo al portal de compras públicas, a través del cual deberá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo servicio u organismo. Las contrataciones no sometidas a dicho Sistema deberán incorporarse a un registro separado, al cual también deberá accederse desde el sitio electrónico

institucional.

Considerando que algunos formatos deben coincidir en estructura y forma, se ha incorporado en el correo Quinta.transparente@gmail.com un recuadro en Excel a modo de ejemplo.

Su cumplimiento en las fechas estipuladas.

SOFIA PINO RUBIO




MARCELO CATEJO MUÑOZ

JEFE FINANZAS                                               ADMINISTRADOR MUNICIPAL

